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II.- SINOPSIS 

Establecer que, la retención se calculará aplicando la tarifa diferenciada equivalente a una reducción general del 
25% respecto de la tarifa aplicable a los demás contribuyentes, cuando se trate de mujeres contribuyentes que 
perciban ingresos exclusivamente por salarios y que acrediten ser madres solteras; madres que tengan a su cargo 
el cuidado principal de un familiar enfermo y madres de una persona con discapacidad. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 96 y 98 de Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia 
de tarifa diferenciada del ISR para madres solteras y madres cuidadoras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Ariana del Rocío Rejón Lara, Rubén Ignacio Moreira Valdez e integrantes 
del Grupo Parlamentario PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0920-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
evitando señalar párrafos inexistentes. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 96. ... 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE 
TARIFA DIFERENCIADA DEL ISR PARA 
MADRES SOLTERAS Y MADRES CUIDADORAS.  
 
ÚNICO. - Se reforman los artículos 96 y 98 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los 
conceptos a que se refiere este Capítulo están 
obligados a efectuar retenciones y enteros 
mensuales que tendrán el carácter de pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 
efectuará retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del 
contribuyente. 
 
Tratándose de mujeres contribuyentes que 
perciban ingresos exclusivamente por 
salarios y que acrediten ser: a) madres 
solteras; b) madres que tengan a su cargo el 
cuidado principal de un familiar enfermo; o c) 
madres de una persona con discapacidad, la 
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... 

 

 

... 
 
... 

retención se calculará aplicando la tarifa 
diferenciada prevista en el presente artículo, 
equivalente a una reducción general del 25% 
respecto de la tarifa aplicable a los demás 
contribuyentes. 
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad 
de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, 
la siguiente: 
 
 

 
 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 98. ... 
 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que 
éste les efectúe el primer pago que les corresponda por 
la prestación de servicios personales subordinados en el 
año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 
otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 
empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 
 
 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 98. Los contribuyentes que obtengan 
ingresos de los señalados en este Capítulo, 
además de efectuar los pagos de este impuesto, 
tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Cuando pretendan que el retenedor 
aplique la tarifa diferenciada prevista en el 
artículo 96 de esta Ley, presentar al 
empleador, bajo protesta de decir verdad, el 
aviso correspondiente y la documentación 
que acredite su calidad de madre soltera, o 
de madre cuidadora de familiar enfermo, o de 
madre de persona con discapacidad, en los 
términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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